
 

Calle 18 Carrera 25 Esquina Casa de Don Lorenzo – Interior Plazoleta Galán  

Teléfono: 7296352 – Telefax: 7233519                                                                      

 E-mail: contacteno@concejodepasto.gov.co              

www.concejodepasto.gov.co 

Acta No. 088 
 

En San Juan de Pasto, siendo las 9:07 a.m., del día Jueves 02 de Junio de 2022, 
se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 

correspondiente a la fecha.  
 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  
 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 
FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE, 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ CABRERA BERNO 
ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES, MUÑOZ 

SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, 
PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, TORO 

MUÑOZ NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO 
VALLEJO WILLIAM ORLANDO, VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO 

JURADO JESUS HECTOR. 
 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con el 
orden del día establecido de la siguiente manera: 

 
1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

3. SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO “POR MEDIO DEL CUAL SE 
MODIFICA EL ACUERDO 037 DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2012 Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. PONENTE CONCEJAL ANDRES 
MENESES. 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 
 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  
 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 
 

El Concejal Álvaro Figueroa, propone que el acta sea leída y aprobada por la 
mesa directiva. 

 
Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 

3. SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO “POR MEDIO DEL 
CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 037 DEL 12 DE DICIEMBRE DE 

2012 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. PONENTE CONCEJAL 
ANDRES MENESES. 

 
EL Concejal Andrés Meneses, propone dejar el proyecto sobre la mesa por 

que hacen falta algunas propuestas de los concejales, hasta el próximo lunes. 
 

Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 
 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 
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EL Concejal Crhystian Muñoz, propone se invite a los directivos de 
Corpocarnavales, por que los artistas se sienten vulnerados, ya que no les han 

cancelado sus contratos. 
 

El Concejal Álvaro Gomezjurado, comenta que no se han transferido recursos 
que se necesitan para el pago de los compromisos económicos del carnaval, es 

importante conocer la realidad de las instancias de la administración municipal 
y buscar una solución pidiendo se cumpla con la transferencia de los recursos. 

 

EL Concejal Crhystian Muñoz, comenta que el compromiso después de 
pandemia fue incrementar los recursos, pero no se ha cumplido, se han 

desarrollado varios festivales, pero en la dinámica cultural nunca hay recursos, 
no hay claridad en la secretaría de cultura. 

 
El Concejal Valdemar Villota, comenta que se debe hacer claridad, por lo tanto 

solicita se invite a la doctora Checa de la secretaría de cultura y se solicite 
información sobre la cancelación de honorarios a los operarios de logística. 

 
El secretario da lectura a una proposición de invitación a la secretaria de 

educación para información sobre el PAE. 
 

Pasto, 1 de junio de 2022 
 
Doctor: 
JOSÉ HENRY CRIOLLO RIVADENEIRA  
Presidente del Concejo Municipal de Pasto. 
E.S.D 

REFERENCIA: PROPOSICIÓN 
Cordial saludo, 
La presente es con el objetivo de realizar Proposición para citar a la Secretaria de 
Educación del Municipio de Pasto Dra. GLORIA JURADO ERAZO, para que se sirva 
responder el siguiente cuestionario respecto del Programa de Alimentación Escolar 
PAE – Vigencia 2022.  
 

1. Sírvase informar sobre el trámite de renuncia al contrato del Plan de 

Alimentación Escolar PAE presentada por el operador Consorcio Colombia 

Adelante. 

2. Sírvase informar sobre el proceso de liquidación del contrato de Alimentación 

Escolar PAE. 

3. Informe que medidas está realizando la Secretaria de Educación Municipal de 

Pasto para cumplir con el Plan de Alimentación Escolar PAE en las Instituciones 

Educativas, mientras se surte el trámite para escoger el nuevo Operador. 

4. Que va a pasar con la situación con las manipuladoras. 

5. Qué pasaría con el pago de  los transportadores de alimentos del programa 

PAE? 

Atentamente, 
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Bertulfo Gustin Enríquez  
Concejal de Pasto. 
 
 

Se somete a consideración y es aprobada. 
 

 Siendo las 9:40 a.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 
terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Viernes 03 

de Junio de 2.022 a las 9:00 a.m. 
 
 

 

 

 
JOSE HENRY CRIOLLO RIVADENEIRA  SILVIO ROLANDO BRAVO  

Presidente Concejo Municipal   Secretario General 
 
 

 

 

 

Aydé Eliana. 
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